
 

 

Nombre del curso Derecho Probatorio 

Profesor Jonatan Valenzuela 

Carácter  Profesional 

Mención Derecho Público 

Descripción del curso El curso pretende introducir a las y los estudiantes en las principales 
características de la prueba en el ámbito jurídico y se asume una 
postura propia de la teoría racional de la prueba aplicada al campo del 
derecho a efectos de revisar los principales problemas que se 
presentan relativos al objeto de estudio. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Introducir al derecho probatorio; 
-Estudiar las principales instituciones del derecho chileno desde la 
teoría racional de la prueba. 
 
Objetivos Específicos: 
-Describir analíticamente a la prueba en el derecho. 
-Ofrecer una comprensión sobre la teoría de la prueba. 
-Analizar instituciones jurídicas chilenas en ese marco teórico. 

Contenidos 1. La prueba y el derecho; 
2. La prueba como actividad de justificación; 
3. Prueba y relatos procesales; 
4. El juez y la prueba; 
5. La prueba civil (problemas sobre igualdad); 
6. La prueba penal (problemas sobre merecimiento); 
7. La prueba en otros ámbitos; 
8. La prueba científica 

Modalidad de 
evaluación 

1. Se evaluará a través de una actividad online que será subida a 
la plataforma u-cursos hacia el final del semestre. 

Régimen de asistencia 70% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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